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De: Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 

A: Centro Nacional de Medios de Protección 

 

8 de abril de 2020 

Estimados Sres., 

Como Asociación de Médicos y Titulados Superiores (AMYTS), y como ente social en 
representación de nuestros trabajadores sanitarios, nos dirigimos a ustedes dadas las 
circunstancias de alerta nacional en la que se está desarrollando la asistencia al Covid 19.  

Desde el principio de la crisis nos hemos dirigido tanto a nuestra Administración Sanitaria del 
SERMAS y a la Consejería de Sanidad de Madrid, como a la Inspección de Trabajo que, con 
ámbito territorial, da cobertura a las necesidades de representación que han ido surgiendo a 
petición nuestra.  

Es la primera vez que nos dirigimos a Ustedes solicitándoles apoyo ya que hemos visto que, entre 
sus contribuciones, está la de prestar asesoramiento especializado en la elaboración de la 
normativa legal y en el desarrollo de la normalización relacionada con los EPIS. 

Además, participa en actividades de normalización coordinando las actividades del subcomité de 
UNE sobre “Medios de Protección Individual” y realiza colaboración institucional prestando 
asistencia técnica especializada y de ensayos a las autoridades competentes en la vigilancia del 
mercado de los EPI, a través de la colaboración con la Subdir. Gral. De Calidad y Seguridad 
Industrial, los Servicios de Inspección SOIVRE, así como con las distintas Comunidades 
Autónomas. 

Dados sus objetivos y la Colaboración Institucional que desarrollan, es objetivo de AMYTS, el 
pedirles apoyo para conseguir que los EPIS que están llegando a nuestros centros de trabajo: 
Centros de Salud, Hospitales de Madrid tanto públicos como privados, Servicios de 
Atención Rural, SUMMA (y dispositivos asociados), IFEMA, sean adecuados en cuanto a 
cantidad (respetando el tiempo útil de un EPI y los tiempos de descanso de los profesionales), 
como en calidad, respetando las normativas de marcado europeo vigentes.   

Seguramente son conocedores de las estadísticas de contagio de los sanitarios a nivel nacional, 
que a fecha 24 de marzo se cifraban en 14% de la población total, y a fecha de hoy, están 
alrededor del 15%.  

Nosotros lo relacionamos directamente con la “falta de EPIs y con su mala calidad” y, además, es 
más evidente que según los datos de mortalidad de médicos en España, la pandemia Covid está 
afectando más a Médicos de Medicina de Familia. Precisamente del ámbito del que nos llegan 
noticias de que los EPIs son de peor calidad, con batas no impermeables que pueden romperse 
solo con el manejo de ponérselas (no se puede identificar el marcado europeo), sin doble guante, 
con mascarillas que no son FFP2, sino sólo quirúrgicas, con un solo EPI para toda la jornada de 
trabajo y, acudiendo en muchas ocasiones a realizar actividades sanitarias a domicilios de 
pacientes con alto grado de infectividad. 
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Pero también es un problema importante en los Hospitales, en IFEMA, en el SUMMA, y en todos 
aquellos centros de trabajo que actualmente se dedican a Covid 19. 

Queremos informarles que, desde hace tiempo, llevamos pidiendo a poyo institucional y hemos 
hecho denuncia a la Inspección de Trabajo que ha instado a la Administración a proporcionarnos 
los EPIs oportunos, sin que la instrucción que les han dirigido se haya cumplido. También hemos 
pedido apoyo al INSS y a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr 
que Covid 19 en profesionales sanitarios sea reconocida como Enfermedad Profesional y no solo 
como Accidente de Trabajo a “efectos económicos”. 

Como CNMP, les solicitamos dos cosas: 

1. Apoyo directo en la denuncia que hemos dirigido a la Inspección de Trabajo sobre los 
EPIs, cuyo pdf les adjuntamos, viendo la forma en la que los EPIs que llegan a nuestros 
centros de trabajo cumplan con la normativa de normalización, lo cual también se lo hemos 
pedido a la Administración del SERMAS. 

2. Una cita presencial con el Presidente/a y Secretario/a del Centro Nacional de Medios de 
Protección para ver vías de solución de este problema. 

Adjuntamos 3 documentos previos: carta dirigida a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, Denuncia a la Inspección de Trabajo sobre EPIs, carta pidiendo al SERMAS el 
marcado europeo que tienen los EPIs. 

Muchas gracias. Un saludo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Julián Ezquerra Gadea 
Secretario general 




